
  

INFORME DE SECRETARIA: Roldanillo, 14 de junio de 2022. A Despacho 
de la señora Juez informándole que la parte actora dentro del término 

legal subsanó los defectos advertidos por el Juzgado. Sírvase proveer. 

 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación  76-622-40-03-001-2022-00115-00 

Referencia:  Sucesión Intestada  
Demandantes: Edilberto Quintana Escarria  

Jaime Eduardo Quintana García 
Saul Quintana García  

José Luis Quintana Holguín  

Causante: Saul Quintana Yusti 
Auto:  0980 

 
Subsanados los defectos advertidos por el Juzgado mediante auto 0929 

del 08 de junio de 2022 y como quiera que se colman las exigencias 
establecidas en el artículo 82 y s.s. y 490 del CGP, se impone admitir la 

demanda. 
 

En consecuencia, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Despacho judicial el 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante SAUL QUINTANA YUSTI. 

 
SEGUNDO: RECONOCER a los señores EDILBERTO QUINTANA 

ESCARRIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.740.020, 
JAIME EDUARDO QUINTANA GARCÍA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.546.440, SAUL QUINTANA GARCÍA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.547.203, y JOSE LUIS QUINTANA HOLGUÍN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.276.285, en calidad de 
herederos del de cujus SAUL QUINTANA YUSTI, quien en vida se 

identificaba con la cédula No. 2.627.016. 
 

TERCERO: REQUERIR a la señora OLGA LUCIA QUINTANA GARCÍA, en 
calidad de hija del causante, para que en el término de 20 días hábiles, 

contado a partir de su notificación, manifieste si acepta o repudia la 
herencia. (conc. art. 492 CGP) 

 

CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de todas las PERSONAS 
INDETERMINADAS que se crean con derecho a intervenir en el presente 

proceso. Para tal efecto, procédase por secretaría a su inclusión en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
QUINTO: DECRETAR la facción de Inventarios y Avalúos de los bienes 



  

relictos, para lo cual oportunamente se fijará la hora y la fecha de la 
audiencia respectiva. 

 

SEXTO: INFÓRMESE a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES “DIAN” de la ciudad de Tuluá Valle, sobre la apertura de la 

sucesión intestada del causante SAUL QUINTANA YUSTI, quien en vida se 
identificaba con la cédula No. 2.627.016. Procédase por secretaría. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
La Juez, 

 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 17 DE JUNIO DE 2022 Notificado 
por Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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